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ACUERDO No. 03-2017 
CONSEJO ADMINISTRATIVO ORDINARIO 

8 de junio de 2017 

 
1- SE APROBÓ, Traslado Interinstitucional para el Centro Universitario de Barú, 
por B/.1,900,490.00. 
  
2- SE APROBARON, los presupuestos de los siguientes programas: 

1. Posgrado en Derecho Laboral y Social.  Grupo No.1-2017.  Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas. 

2. Posgrado en Investigación.  Grupo No.1-2017.  CRUBA. 
3. Posgrado en Sistema Penal Acusatorio.  CRUBA. 
4. Posgrado y Maestría en Turismo 2017-2018.  grupoNo.1. Facultad de 

Humanidades.  
5. Posgrado y Maestría en Formulación, Evaluación y Administración de 

Proyectos 2017-2018.  Facultad de Economía.  
6. Maestría en Educación con Énfasis en Dirección y Supervisión.  Grupo 

No.5-2017-2018.  Facultad Ciencias de la Educación. 
7. Posgrado y Maestría en Ingles 2017-2018.  Grupo No.1.  

Humanidades/Extensión Boquete. 
8. Maestría en Docencia Superior.  Grupo No.1-2017.  Ciencias de la 

Educación/CRUCHIO. 
9. Posgrado en Mediación, Conciliación, Arbitraje y Negociación.  Grupo 

No.2-2017 (Sábados).  Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 
10. Especialización y Maestría en Tecnología y Sistema de Información 

Empresarial 2017-2018.  Economía/CRUTA. 
11. Maestría en Geografía 2017-2018.  Facultad de Humanidades. 
12. Posgrado de Especialización en Docencia Superior.  Grupo     No.1-

2017.  Educación/CRUCHIO. 
13. Posgrado y Maestría en Investigación.  Grupo No.1.  Facultad   

Ciencias de la Educación. 
14. Posgrado de enfermería con especialización en Pediatría.  Facultad de 

Enfermería. 
15. Diplomado de Estadística Aplicada a la Investigación Científica.  

Facultad   de Economía. 
16. Maestría en Turismo con Énfasis en Hotel y Restaurante 2017.  

Facultad de Humanidades. 
17. Maestría en Manejo y Conservación de los Recursos Naturales y el 

Ambiente 2017-2018.  Facultad de Humanidades.  
18. Especialización en Didáctica General Grupo No.1-2017.  CRUCHIO. 
19. Docencia Media Diversificada 2017-2018.  CRUCHIO. 
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3- SE APROBÓ, Licencia con Sueldo de la colaboradora Margarita González, con 
cedula 4-155-1820, a partir del 2 de mayo de 2017 hasta el 29 de mayo de 2017, 
para realizar práctica profesional en el Centro Educativo Quebrada de Piedra y 
optar por el título de Profesorado en Media Diversificada.  

 
4- SE APROBÓ, Licencia con Sueldo de la colaboradora Keyra Marín, con cédula 
3-125-506, a partir del 3 de abril de 2017 hasta el 5 de julio de 2017, para realizar 
practica profesional en el Órgano Judicial y optar por el título de Licenciatura en 
Derecho y Ciencias Políticas. 

 
5- SE APROBÓ, Licencia con Sueldo de la colaboradora Kiara Urieta, cédula      
4-759-2265, a partir del 27 de marzo de 2017 hasta el 21 de junio de 2017, para 
realizar práctica profesional en el Consultorio Jurídico y optar por el titulo de 
Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas     
 
6- SE APROBÓ, la devolución de B/.180.00 del abono de matrícula de Maritzela 
Dallan Troetsch, cédula 4-703-580 y acreditar los B/.180.00 a la cuenta de la Lcda.  
Nitzia Troetsch Guerra, cédula 4-139-2221. 
 
7- SE APROBÓ, cortesía de sala al doctor Smith Robles, para presentar el Plan 
de Contingencia para laboratorios de Informática Especializados y Científicos.  
 
8-SE APROBÓ, el Plan de Contingencia (PDC) para Laboratorios de Informática, 
Especializados y Científicos.  
 
9-SE APROBÓ, el Reglamento y Políticas del Proyecto:  Programa de 
Implementación de la Descentralización Presupuestaria de los Centros 
Regionales. 
 
10- SE APROBÓ, la Estructura Organizacional y Funcional con sus 
modificaciones. 
 

 
   
 
SECRETARÍA GENERAL 
SECCIÓN PARLAMENTARIA 

 
/evideida 

 


